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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarias reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el .sitio de costumbre, 
Junde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
r ir ios BOLETINES coleccionados or-
ái-Md.i:ncnte,'para su encuaderna ción, 
o-.vü cknera verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscrifKión. 

.Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 dé Diciembre de 1927. 
. Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, pbr cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
•"''ciiie oficial. , ,•.. 

Ministerio de Fomento -
/;«(/ orden disponiendo-sea el de 10 el 

numero de reteles o lamparillas, má-
•i inía que pueda emplear cada pes
cador de cangrejos. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
. OOBIEBKO CIVIL 

CiirtiJar, ••. '-••:-••-. • • • . ' • •':-.. 

'U'faudación .devcontribuciones de 
• la provincia de L e ó n . -- Anuncio. 

.-«Matura -de. propiedades del ramo 
'leí. Ejérc i to de L e ó n . —Anuncio 

J'Mura de minas;—Anuncio:-
l i l m i n i s t r a c i ó n moLieipal 

'.ctisde Alcaldía/,: 
- Entidades menores 

• 1 icio* de Junta vecinal s. 
.Vdmiuitttr&uión de Justicio 
cUis de Juzgados, 

t''hilas de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

M. el Rey Don Alfonso XIII 
'•'•<• D. g.), S. M . la Reina Doña 
v"-tr,ria Eugenia, S. Á . U . el Prin-
:.ll> de Asturias e Infantes y demás 

i' isotias de la Augusta Real fami-
cont inúan sin novedad en su 

''Aportante salud. 
''¡"ceta del dfa 1.° de Noviembre de 1929) 

R E A L O R D E N 

N ú m . S H . > 
limo. Sr.: Vista una instancia de 

D . Quirico Vólez Merino y otros 
pescadores de cangrejos. de la proT 
vincia de Burgos en la que solicitan 
se dicte una disposic ión que deter
mine el número de reteles que pue
dan ser empleados por cada pesca
dor: - .-

Resultando que en la mencionada 
instancia se indica que algunas A u 
toridades han sustentado el criterio 
de que cada pescador no puede utili
zar para la pesca de cangrejos más 
que un sólo retel o lamparilla, fun
dándose en que el articulo 22 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de Pesca fluvial, de fecha 7 de 
Julio de 1911, preceptúa que cada 
persona con l icéncia de pesca no 
podía emplear más que un sólo apa
rejo: •:. 

Considerando que dadas las pe
queñas dimensiones de los reteles 
o lamparillas empleadas en la pesca 
de cangrejos, el citado precepto 
reglamentario no podía referirse a 
este género de aparejo, puesto que 
ello equivaldría a la prohibic ión de 
esta clase de pesca, dado el exiguo 

resultado que se obtendría en tal 
forma: 

Considerando que tampoco resul
taría conveniente no fijar el n ú m e 
ro prudencial de esta clase de apa-: 
rejos qtte pueda utilizar cada pesca
dor, puesto que al no limitar este 
número podría una sola persona 
ocupar con ellos grandes extensio
nes de ríOj con evidente perjuicio 
para otros pescadores: -

Considerando , que el párrafo pri-
mero del artículo' 21 de la vigente 
ley de Pesca fluvial, aprobada por 
Real decreto de 7 de Septiembre ú l 
timo, establece que nadie podrá co
locar redes ni otros artefactos de 
pesca (excluida -la caña) a una dis
tancia menor de 100 metros aguas 
arriba o abajo de donde otro les.hu
biere colocado, y calculando en 10 
metros la distancia que debe mediar 
entre dos reteles, resulta que en el 
espacio de los 100 metros, que de 
modo indirecto concede la Ley a ca
da pescador, pueden ser colocados 
10 aparejos de esta clase, número 
suficiente para obtener en un río 
bien repoblado una cantidad de can
grejos que ofrezca compensac ión . 

S. M . el Rey (q. D . g.), de con-
formidad con lo informado por el 
Consejo Superior de Pesca y Caza 
y con lo propuesto por esa Direc-

I I 
s í 

f 
tai 

•«SI 

I 

m | 
I 
1 

m M 

í 
m 



1.648 • 

c íón general, ha tenido a bien dis 
pouer que sea el de 10 el número de 
reteles o lamparillas m á x i m o que 
pueda emplear cada pescador de 
cangrejos. 

L o que de Real orden comunico 
a V . I. para su oonooimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V . I. muchos años . Madrid, 26 de 
Octubie de 1929. 

B E N J U M E A 
S e ñ o r Director general de Montes, 

Pesca y Caza. 
(G iceta del día 27 de Octubre de 1929) 

GOBIERNO C i m j B LA PROVINCIA 
C I E C U L A B 

Habiéndose solicitado por el señor 
Director de la Compañía Telefónica 
Nacional de E s p a ñ a , en el cuarto 
Distrito, D . Rafael Abroa y Mora-
za, en representación de la citada 
Compañía, la inccac ión de expedien 
te de expropiación, forzosa en una 
zona de dos metros de anchara de 
Uua finca titulada «La P e ñ a » , sita 
en término de Millarój del Ayunta-
miento de Rediezmo, de la- que es 
propietario s e g ú n resulta de certifi
cac ión expedidada por el Sr. Regis
trador de la Propiedad de L a -Veci-
lla, D. Francisco Gonzá lez Gut ié 
rrez, vecino de Villanueva, y decla
radas de utilidad públ ica por'Real 
decreto de 25 de Agosto de 1924, 
qae aprobó las Bases -del Contrato 
entre el Estado y la Compañía Te 
lefónica, ' las obras y servicios que 
realice y necesario el paso por terre
nos que deban , cruzar o en que 
deban, apoyarse las l íneas; se avisa 
por medio de este periódico oficial, 
s egún dispone el art ículo 20 de la 
L e y de Exprop iac ión forzosa de 10 
Enero de 1879, al propietario de 
referencia, D . Francisco González 
Gutiérrez , para que en el plazo de 
ocho días comparezca ante el Alcal
de de Rodiezmo, para hacer la 
des ignac ión d«l Perito que ha de 
representarle en la fijación de la 
parte que deba ser expropiada, así 
como a su valorac ión. 

L e ó n , 31 de Octubre de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LLü | 
S E G U N D A Z O N A 

A Y U N T A M I E N T O D E A R M U N I A 

Contr ibuc ión r ú s t i c a correspondiente al ejercicio de 1927 

Don Antonio Méndez , Recaudador auxiliar de la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo contra 

contribuyeutes deudores a la Hacienda por el concepto arriba expresado 
y que a cont inuac ión se dirán, hay una providencia, que a la letra, 
dice asi: 

« P r o v i d e n c i a . — H e c h a s las oportunas diligencias para requerir di' 
pago a los contribuyentes contra quienes se sigue este expediente y no I 
ser halladas; nptif íquese y emplácese les por medio de anuncio en el Bo-1 
LETTN ÓFIOIAÜ de esta provincia y de edicto en la casa Consistorial de I 
este Ayuntamiento, para que, en el plazo de ocho d ías , comparezcan eu I 
esta oficina recaudatoria para solventar sus débitos m á s los recargos y 
costas, o señalen domicilio p representante. A d v i r t i é u d o l e s que, de nol 
verificarlo en ercitado plazo, se seguirá el procedimiento en rebeldía, de 
o mformidid con lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Marzo de if)2() 
y Reglamento de 30 de Junio del mismo, y de conformidad con lo dis-1 
puesto en el art. 154 del Estatuto de Recaudac ión . Cúmplase como se 
proveé .» 

R E L A C I Ó N ' de deudores a que se refiere la .anterior • providencia, con el 
número del recibo, pueblo, nombres y apellidos, y pesetas que adeudan. 

Húmero Nombm la los coatritiiuentes Miulons 

5 Alejandro G u t i é r r e z . ' . . . . . 
10 A g u s t í n F e r n á n d e z . . . : " . 
59 Felipe A l v a r e z . . . . . . . . . . 
54 Fro i lán Reyero.Cacho.'... 
70 Agustina Alvarez . . . . . . . 

- 72 Froi lán Alvarez"...-. 
75 Gabriel Alvarez. 
76 Gregorio A r i a s . ; . . . . . : . . . . . 
84 Gregorio A l v a r e z . . . . : . . . 
95 Juan de Soto... . . . 
97 José Machado. 
99 José R o d r í g u e z . . . 

.136 María L l a m a s . . . . . . . . . . . 
137 Manuel A l v a r e z . . . . . . 
163 Pablo Alvarez . . . . . . . . . . 
207 Bonifacio del Arbol. . . . . . 
211 Cipriano Delgado 
215 Diego H i d a l g o . . . . . . . . . . 
•219 Emiliano Gut iérrez . 
222 Eugenio Hidalgo. . . . . . 
233 Gervasio Diez 
243 José D ez Carballo 
249 Juana Villanueva 
258 Manuel R o d r í g u e z . . . . . . . 
263 María del S o t o . . . . . . . . . . 
265 Manuel Alonso 
279 Rogelio Cantón 
288 Si món Guerrero 
295 Viuda do Miguel Alvarez. 
299 Isidoro Diez 
318Cruz Arias G u e r r e r o . . . . . 
322 Claudio F e r n á n d e z 
324 Carlos Arias Calvo 
334 Francisco F e r n á n d e z . . . . 
351 J e r ó n i m o Blanco 

Puebles 

Armunia , 
Idem 
Idem:. • . . 
Idem.. . 
I d e m . . . . . 
Idem. . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . 
Idem.: 
Idem. 
Idem;.... -. 
Idem 
Trobajo . . 
Idem. . 
Idem... 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem.. . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Oteruelo.. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 

Pías. Os 

3 
"44 

47 
5 
9 
1 

27 
,21 

1 
1 
9 

1 
1 
1 

11 

1 
2 
2 
tí 
:") 
5 

i 
ó 
l 
4 
1 
1 
r, 
9 

26. 
80 ' 
22 
64 
33.. 
•7S; 
30 
22 
S-i; 
JS 

'30 1 

: 7S: 
22 
30 
30 • 
9ti 
di 
•11 
09 
30 
17 
74 
22 
00 
4.4 
04 
30 
O:') 
¡JO 
35 
o:» 
52 
7-1 
«1 



1.649 

¿i» • 

u DE mú 

o de 1927 

ida Zona. 
instruyo contra | 

arriba expresadu 
, que a la letra. 

>ara requerir di' 
íxpediente y no | 
unoio en el Bo-
a Consistorial de 
comparezcan en I 
los recargos y 

oles que, de no I 
o en rebeldía, de 
Marzo de 192(11 

dad con lo dis-
mplaso como se 

ouiííeJicto, con cí I 
tas que adeudan. 

üiimero 

Pías. Os. 

•3 2(1 
;44 SO ' 

22 
47~6t 
• 5 3M . 
9 7S 

. -1 30 
22 

27 W 
21 Jf-

l : 
1 9b 
9 7S 

22 
1 30 
1 30 
1 Ptf 

11 di 
22 

1 09 
2 3'» 
2 17 
tí 7 i 

22 
") 00 
5 4,1 
3 04 
1 3(' 
ó (V~> 
l 30 

• 4: 31') 

1 O!» 
1 52 ¡ 
G 71 
2 fil 

:<59 
3156 

ISO 
;¡36 
:!S7 
399 
400 
¡05 
409 
415 
416 
417 
424 
432 
433 
440 
457 
460 
473 
481 
488 
513 
537 
560 
567 
569 
570 
573 
574 

- 575 
•576 
577 

'578 
(104 

"i;o6 
/eos 

''45 
•'i; 18 
(•24 
|-50 

-: ,.y 

era 
C.'O 
1 ••5 
''•)!) 
' i7 
i :2 
7.. 4 

Xtmtm de los coniribayenles ieodins PoeUoi 

Juliana Arenas 
José FlcSrez 
Máximo Guerrero 
Manuel Martín 
Manuela Alvarez i ( / 
Manuel Fernández 
Narciso 
Redro Arias 
Serafín F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . 
Santiago Blanco 
T o m á s Arias D i e z . . . . . . . . . . . 
Venancio Alvarez , 
Mateo Martínez 
Alejandro Fidalgo. 
Belarmina Gonzá lez 
Faustino Fidalgo. 
Mannel Fidalgo 
Manuel L ó p e z 
Ambrosio Barrieutos. . . . . . . . 
Gabriel Fidalgo. . . . , 
Juan Nico lás . . 
Marcelo Alonso v . . 
Rafael F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Francisco'Fidalgo.. . i . . . . . . . 
Andrés G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
Lorenzo Fidalgo . . . . . . ' . . . . . . . 
Manuel M o n t a ñ a ' . . . : . . . . 
Casimiro Santos. . . . \ . . . . . . . I 
Felipe Santos Diez . . . . . . . . . . 
Francisco.Santos ¡ . . : 
Jacinto Fernández . ¿ 
Juan F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . 
Juan Flórez . . y . . . . . . . . . 
Lorenzo-Alvarez . ; . . . . . . . . 
Manuel Alvarez. 
Manuela G a r c í a . . . . . . . . . . . 
Francisco C a m p a n o . . . 
Manuel Martínez 
Gaspar F e r n á n d e z . . . . . . . : . . . 
Gregorio Gonzá lez . . . . . . . . . . 
Herederos de Manuel Alvarez. 
José A l l e r . . . . . . . . . . . . . : . . . . 
Justo V i l l a n u e v a ¿ - . . . . . ¿ . . . i . . . 
Santos Fernández . . . . . . . . . 
Teresa F i d a l g o . . . . . . . . . . . . 
Antonio Plaza 
Domingo Allende . 
Eduardo Alvarez. 
Gregorio Fernández 
Juan González Puente 
María Fernández ;. . 
Santiago Eguiagaray 
Manuel García San Pedro 
Pascual Fernández 

Oteruelo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Quintana. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
V i l l a c e d r é . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
San Miguel . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . : 
Banuncias v . 
Trobajo del Camino. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Vilecha,. . ' . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . .:. 
Idem; 
Idem: . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. . . . . . . . . . i 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem,. 
Idem.. . 
Idem.. 

Pías . Cís. 

6 79 
5 22 
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1 09 
3 70 

87 
1 30 
4 13 

87 
87 
26 
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1 52 
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87 

V para cumplimiento de lo dispuesto y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL para 
imiénto de los interesados, expido el presente en la oficina recaudatoria, 

'-'nzonilla. 22 de Octubre de 1929.—A. Méndez.—El Arrendatario, M. Mazo. 

J E F A T U R A D E P R O P I E D A D E S 
D E L R A M O D E L E J E R C I T O 

D E L E O N 
EL JEFE DE PROPIEDADES DEL HAMO 

DEL EJERCITO DE LEOIf: 

Hace saber: Que debiendo cele
brarse concurso para arriendo de 
locales con destino a Oficinas del 
Parque de Intendencia de L e ó n , en 
virtud de lo dispuesto en Real orden 
comunicada de 12 de Septiembre 
ú l t i m o , se convoca por el presente 
anuncio a los propietarios de fincas 
de esta capital que deseen ofrecer
las con dicho objeto, debiendo los 
que lo verifiquen hacerlo por s í o 
por su l eg í t imos representantes en 
papel del sello de una peseta veinte 
cént imos , sin enmiendas ni respadu • 
ras que no estén debidamente salva
das, y desde la publ icac ión de este 
anuncio hasta el día 20 del p r ó x i m o 
mes de Noviembre, en las oficinas 
de esta Jefatura, sita en la Avenida 
del General Castro Girona, n ú m e r o 
3, ajustándose las proposiciones al 
modelo inserto a cont inuac ión . ' 

Los locales objeto de arriendo se 
ajustarán en lo posible.a la capaci
dad y condiciones que expresa el 
programa de necesidades aprobado 
por la Superioridad, el cual estará 
de manifiesto durante el per íodo de 
anuncio, en la citada Jefatura, to
dos los días laborables -desde las diez 
a las trece horas. 

E l arriendo será por un plazo fijo 
de cinco años de duración, prorro-
gables por la tacita de año en «ño 
si cuatro meses antes de la termina
ción de cada plazo, no se avisa en 
contrario por cualquiera de las par
tes contratantes, en la inteligencia 
de que el tiempo de duración del 
arriendo, incluso las prórrogas , no 
podrá exceder de diez a ñ o s . 

E l contrato no quedadará perfec
to htsta que recaiga' la aprobación 
definitiva y empezará a n-gir desde 
el día en que se entreguen por in
ventarios los locales adaptados a las 
necesidades del servicio, sin derecho 
a indemnizac ión , por las obras que 
hubiere que realizar el propietario 
en su caso. 

E l propietario fijará el plazo mí
nimo en que podrá realizar las obres 
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que fuesen necesarias, a juicio de la 
Junta de Arriendos. ; 

E l uso a que se dest inarán los lo-' 
cales qne se trata de arrendar, será j 
el de Oficinas del Parque de Inten
dencia de L e ó n . 

Los locales se recibirán por el 
ramo del Ejó io i to , bajo inventario, 
devo lv i éndose en igual forma. E^te 
inventario se formará por el Cuerpo 
de Ingenieros militares. 

Serán de cuenta del propietario 
los gastos dé contr ibuc ión , impues
tos y d e m á s cargas de la finca, los 
de anuncios y ejemplares de la es
critura que sean necesarios al Ramo 
del Ejérc i to , los gastos de la escri
tura públ ica e inscr ipc ión en el E e -
gistro de la Propiedad cuando asi 
proceda, y las obras de entrete
nimiento y reparos de desperfectos 
ocasionados por el uso natural, y si 
esto no tuviese lugar en un plazo 
prudencial, serán ejecutados por el 
Hamo del Ejercito con cargo a los 
alquileres que se devenguen. 
. Por el Ramo del Ejercito; podra 

• ser rescindido el contrato si se su
primiese el servicio que ocupa la 
finca, se trasladase a otro edificio 

' propiedad..del Estado^ o dejara de 
consignarse en presupuesto el eré 
dito necesario para pago de los al
quileres. • 

E l importe del arriendo se abo
nará mensualmente a medida- que 

' lo permitan los consiguacioues del 
Tesoro por la Pa g a dur ía de la Jefa
tura át>-Propiedades: de -León, que: 
dando sometido el pago a ios im
puestos establecidos o o ue se esta-
blezcan por las leyes de Hacienda. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n se- reserva el 
derecho de rescindir el contrato en 
todo tiempo, siempre que el arren 
datarlo no cumpla las condiciones 
del mismo. 

Los locales que se ofrezcan serán 
visitados por la Junta de arriendos, 
y reconocidos por el Cuerpo de In
genieros militares, y aceptada por-
visionnlmente por dicha Junta la 
proposic ión más ventajosa, se ele
v a r á a la Snperioridad para la reso
luc ión que proceda. 

R e c a í d a la apiobación definitiva, 
el Jefe de Propiedades militares lo 

notificará al propietario de la finca, 
srñalándo'e el día en que entre ara 
bos con la in tervenc ión del Comi
sario del Ejérc i to , deberá otorgarse 
la escritura o contrato de arriendo. 

E l contrato de arriendo se forma
lizará con avivglo a la ley de A d 
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda públ ica de 1.° de Junio 
de 1911, en escritura públ ica o con
trato y si el plazo de duración fuese 
superior a seis años , será inscrita 
aquél la en et Registro de la propie
dad a favor del Estado. 

E n el concu so regirán los pre
ceptos del Reglamento para la con
tratación Administrativa, en el Ra
mo de Guerra de 6 de Agosto de 
1909, L e y de Admin i s t rac ión y 
Contabilidad de la Hacienda públ i 
ca de 1.° de Julio de 1911, Regla
mento de Obras del Cuerpo de In
genieros militares de 4 de Octubre 
de 1906y demás disposiciones com-
plementanas. 

León, 26.de Octubre de 1929.— 
E l Jefe de Propiedades, Engento de 
Murga. 

Afodelo. de proposición 
D.-F.; d é - T . y T . j domiciliado « í 
. ' . . , y c o n residencia en . . , 

provincia de . . . . calle . . . . . . nú
mero . . . . . . enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madnd 
fecha . . . . . . , numero . . . . . . (o en 
el BOLETÍN OFIOIAIÍ de la provincia 
fecha . . . . . i numero . v..:.), en que 
se convoca a un concurso de propo
siciones' pava- arriendo de locales 
con destino a oficinas del Parque de 
Intendencia de León,-, ofrece con 
sujeción a aquel y al programa de 
necesidades expuesto al publico, la 
finca que posee en la calle , 
numero- , por el plazo de 
(en letra) años , acompañando plano 
de la mú-ma y compromet iéndose a 
realizar IBS obras que fuesen necesa
rias para su adaptación al servicio a 
que se destina, con la in tervenc ión 
del Cuerpo de Ingen ierós militares, 
sin derecho a indcinnización en un 
plazo de . . . . . . (en letra) mese s, 
cotupromet iéudese también al pago 
de las oblas de entretenimiento y 
repurucioues pur el uso natural, du
rante el período de arriendo, a en

tregar y recibir 1A finca bajo ¡u . , 
! ario formado por el Cuerpo i¡(. ;... 
genieroH militares, a percibi , ¡ 
ioipoi te del arrien lo periódica i., 
te s e g ú n lo prrmiifin las coiwi»,.... 
cienes del Tesoro, a la rescM ^ . 
del contrato sin ulterior re,.,;.. 
siempre que el Estado no nec.^.;,. 
el loeal ofrecido o por falta del ,|: .. 
suscribe en el cutnpliinieiiio ,( ; 
mismo, a los gastos de fonnaliz,.. 
c ión del contrato por mi cuentn r.sij 
mismo los d e m á s que se «signan enl 
el anuncio, todo lo anteriormemel 
expiips;o per el alquiler anual <|0J 

(en letra) pesetas. 
(Fecha y firma del proponerite) 
Obsercaciones.—Si la proposición I 

no se extiende en papel'sel'ado, de-I 
bei á serlo en otro de igual tamaño.i 
y adherirles la pól iza correspon 
diente antes de su preseutacion. 

Si se firma poi poder, se expiv 
sera como antehrma el nombre ' 
apellidos del propietario, o el 'itu.ol 
de la casa o razón social y se iiisn 

le comparecí a ei.conc 

A N U N C I O 
Se hace saber a D . Vicente A i 

so . Alonso, vecino de Villar 
Puerto, que por Decreto de te* 
de ayer,vha sido declarado cauc' 
do por el -Excmo. Sr. Gobernn 
civil de la . provincia, el expedn-
de registro nombrado «Mnic 
expediente numero 8.691, p< > 
haber presentado la carta de )«. 
correspondiente al 95 por 100" 
tro del plazo reglamentario ? 
previene el ú l t imo párraf-.' del 
ticulo 20 del Reglamento gen-
para el r é g i m e n de la .mioenu 
16 de Junio de 1905. Del 1'- : 
podrá apelar ante el Excmo. Sl • 
nistro de Fomento en el pl,iz'' 
treinta dins, a coutiu- de la p1, 
c ión de este anuncio en el W"' ' 
OFICIAJ.. 

L e ó n , 29 de Octubre de 
E l lugeniero Jefe, P í o Portillo 
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\.\ finca bajo ¡u-.- . 
>r el Cuerpo il,. ;... 
res, a percibi , ¡ 

U Í I A I I las coiwi»,.... 

ro, a la rescn ^ 
n ulterior rei n . , 
Estado no nec.^.;, 
o por falta IIPI 

fiumpliiniento .i 
astos de forinalizi'. 
0 por mi cuentn, !¡~¡| 
ts que se asignan enl 
lo lo anteriorincii! 

alquiler aituiil loi 
pesetas. 

1a del proponerite) 
.—Si la proposioiónl 
su papel sellado, di-
'O de igual tamaño 
a pól iza coricspon 
su preseutacion. 
01 poder, se exprc 
hrma el nombro 
opietario, o el 'itiuol 
ón social.y se justi-i 
t o jm^n/áe com paron 

[UNCIO 
r a D- Vicente An 
eiuo "de Villar 
ir Decreto de U'c'"i| 
i declarado caiH:<-
ñ o . Sr. Gobenini 
vincia, el expedn-: 
ombrado «Miyu'; 
mero 8.601, P'-f 
ido la carta du y?. 
3 al 95 por 1Ü0 .i. 
reglamentano -
imo -párraf-.' di<l 
Bpglamento g^- ' 
ea de la miaenu 
e 1905. Del l.»^^ 
ute el Excir.o. 
ento ea el pl«z" 1 
coutiu- de la p '1 
üuaicio en el U'11,1 

IIKOAUD ACION 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA I'Ron^íClA DR I.RÓN 

Anuncio 
p a Marcelino Mazo Trabadillo, Arren

datario del servicio de las contribucio-
,1CS. 

i lago saber: Que la cobranza de las 
^atribuciones del cuarto trimestre del 
dVrcició-de 1929, en periodo voluntario, 
du; ará desdeell.0 deNoviembre próximo, 
lustael 10 de Diciembre siguiente, ambos 
inclusive, según se determina en el ar 
tú ulo 66 del Estatuto de Recaudación 
aprobado por Real decreto de 18 de Di-
ciombrede 1928. 

Kn los primeros treinta dir s, en la 
capital de la provincia se intentará el 
cobro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las demás zonas se se 
guirá el itinerario de los pueblos y días de 
cobranza que se expresan a continuación. 

Durante los diez días siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
vonlicar en las capitales de las Zonas v 
cu las oficinas recaudatorias; advirtiendo 
asimismo que.: los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el día 10 del -tercer 
mos del trimestre sin satisfacer sus reci 
D s. incurrirán en apremio sm mas noti-
twaaón ni requerimiento; pero si lo satis 
lacen durante los diez días últimos de 
diclio mes, sólo tendrán que abonar un 10 
por 100 de recargo que automáticamente 
se elevará al 20 por 100 el'dfa 1.° del tri 
mostré siguiente, confoí me se determina 
ni el articulo 67 del citado Estatuto. 

1.a oficina recaudatoria de la capital 
esin establecida en la cnlle de Serranos, 
numero 28,-;y las horas de oficina para el 
iniblico, serán de nueve a doce y-de 
Vitoree a diez y siete, en los treinta días 
ilel mes de Noviembre citado, v de ocho a 
Jo.-e y de catorce a diez y ocho en los diez 
pu neros ; días de. Diciembre siguiente 
•^un dispone, el artículo 65 del mencio
nólo Estatuto y lo prevenido por el 
IIiiio.-Sr: Delegado de Hacienda. 

Partido de A»tnvga 
vstorga. se recaudara los días 23 al 

- le Noviembre próximo, sitio el de cos-
'•• bre. 

i >enavides. id. id., 11 y 12. id. id. 
brazuelo, id: id.. lO y 11, id. id. 

. .Oistriilo de los Polvazares, M. id., 1, 
'uein idem. 

'; arrizo, id. id., 11 y 12, id. id 
Hospital'de Orbigo, id. id., 14, id. id. 
l ucillo, id. id., 11 y 12, id. id. 
I.uyego, id. id., 14 y 15, id. id. 

.. ¡.lama» de la Ribera, id. id., 11 y 12, 
lu' :a idem. 

y<'igaz, id. id., 4 y 5, id. id. 
Muintana del Castillo, id. id., 8 y 9, 

'"' idem. 
. . Rabanal 'del Camino, id. id., 6 y 7, 
1Ll''in ídem. 
,sm Justo de la Vega, id, id., 8 y 9, 

'^iindem. 

Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 
y 13. id. ¡d. 

Santa Marina del Rey. id. id., 6 y 7. 
idem idem. 

Santiago Millas, id. id., 9 y 10 idem 
idem. 

'furcia, id. id., 13 y 14, id. id. 
Truchas, id. id., 14 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., 16 y 17, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id., 10 y U , 

idem idem. 
Villagatón, id. id., 2 y 3, id. iJ. 
Villatnejil, id. id., 6, i I. id. 
Villaobispo de Otero, id. id., 14. idem 

idem. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo, id. id., 15 y 16, 

idem idem. 
Partido de La Bañeza . 

La Bañeza, se recaudará los días 21 al 
25 de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Alija de los Melónos, id. id., 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del Páramo, id. id., 9 v 10, 
ídem ídem. 

Bustillo del Páramo, id. id., 11 y 12. 
ídem ídem. 

Castnllo de la Valduerna. id. id., 13, 
ídem ídem • 

Castrocalbón, id. id., 14 y 15, id. id. 
• Castrocontngo, id. id., 16 al 18, id. id. 
Cebrones del Rio, id. id., 14 y 15. ídem 

ídem. 
• Destnana, id. id.. 24 y 25, id. id. 

La Antigua, id. id.. 15 y 16. iJ. id. 
Laguna Dalga. id. id., 4 y 5, id. id. 
Laguna de Negrillos, id. id., 6 y 7, 

ídem ídem. 
Palacios de la Valduerna. id. id.. 5 v 

6, id. id. .: 
Pobladura de Pelavo García, id. id. 7 

y 8 id id 
- Pozuelo del Páramo,.id. id., 23 y 24, 

ídem ídem. . • 
Quintana v Congosto, id. -id.. 14 y 15, 

ídem ídem. 
• Quintana del. Marco, id. id.; 14 v 15, 
ídem ídem. • 

Regueras de Arriba, id. id.. 21 y 22, 
ídem ídem. 1 

Riego de la Vega, id. id:. 17 y 18, ídem 
ídem.; 

Ropenielos del Paramo, id. id., 17 y 
18. id. id. 

San Adrián del Valle, id. id.. 25 v 26, 
ídem ídem. 

San Cristóbal de la Polantera, id. id., 
18aU0, id. id. 

San Esteban de Nogales, id. id., 10 v 
11, id. id..-

San Pedro de Bercianos, id. id., 12 y 
13, id. id. 

Santa Elena de Jamuz, id. id., 14 y 15, 
idem idem. 

Santa María de la Isla, id. id., 15.. idem 
idem. 

Santa María del Páramo, id. id , 18 y 
19, id id. 

Soto de la Vega, id. id., 16al 18, idem 
iciem. 

Urdíales del Páramo, id. id., 11 y 12, 
idem idem • 

Valdcfuentes del Páramo, id. id., 16 y 
17. id. id. 

Villamontán, id. id., 10 y 11. id. id. 
Vülazala, id. id., 23 y 24, id. id. 
Zotes, id. id., 10 y 11, id. id. 

Purtidode León 
Armunia, se recaudará los días 29 y 30 

de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Chozas de Abajo, id. id., 18 y 19, idem. 
idem. 

Carrocera, id. id., 5 y 6, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Cuadros, id. id-, 14 y 15, id. id. 
Garrafe, id., id... 11 y 12. id. id. 
Grádeles, id. id., 6 al 9, id. id. 
Mansilla Mayor, id. id., 15, id. id. 
Mansilla de las Muías, id. id. 18 y 19, 

ide ii idem. 
Onzonilla, id. id., 25y 26, id. id. 
RiosecodeTapia.id.id., ISy 19,id.idem. 
Sariegos, id. id-, 12 y 13, id. id. 
San' A n d r á s del Rí ihaned", id- id- 11 

v 12. id. id. 
Santovenia. id. id.. 15 y 16. id id-
Valdefresno. id. id., 18 v 19. id. id. 
Valverde de la Virgen. ;d. id., 20 y 21 

ídem ídem. 
• Vega de Infanzones, id: id, 27 v 28. idem-
ídem. . , > 

Vegas del Condado, id, id.. 16 i 
ídem ídem. 

Villadangos, id. id. , 22 y 23 id. id-
Villaquilambre. id. id.. 13 v 14 id 
Villasabariogo. id. id.:'25 v 26, id 
Villaturiel, id. id., 17 v 18, id- id 
. Partido de-Murían de Paredes 
Murías, se recaudará los días' 12 v 13 

de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. • ',: , 

Cabrillanes, id. id.. 11 v 12. id. id -
. Campo de la Lomba, id. id., 14 y 15-
ídem ídem. 
:, Las Omañas. id. id.. 10 jr.lt.'id. id. 

Lancara. id. id¿, 16 y 17. id. id- ' -
. Los Barrios. de Luna, id. id., 18 v 19 

ídem ídem. 
Palacios del Sil. id. id.. 15-y 16, id- id 
kiello. id. id., 20 v 21, id. id. 
San Emiliano, id. id., 3 v 4. id, id: 
Santa Mana de Ordas. id. id., 21 v 22, 

ídem ídem. 
Soto v Anuo, id id.. 15 v 16. id. id-
Valdesamano. id. id.. 11. id. id-
Vegarienza, id. id., 24 y 25, id. id., 
Villabliuo, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido d' Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los días 21 

al 26 de Noviembre próximo, sitio el de 
costumbre. 

Albares, id, id., 11 y 12, id. id. 
Bembibre, id. id., 13y 14, id. id. 
Benuza, id, id., 15 y 16, id. id. 
Borrenes, id. id., 4 y 5, id. id. 
Cabafias liaras, id. id., 6 y 7, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id., 5 y 6, 

idem idem. 
Carucedo, id. id., 7 y 8, id. id. 

17, 

: id. 
id 
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Castropodanie, id. id., 9 y 10, id. id. 
Congosto, id. id., 11 y 12, id. id. 
Cubillos del Sil, id. id., 15 y 16, id 
Encinedo, id. id., 10 y 11, id. id. 
Folgoso, id. id., 12 y 13, id. id. 
Fresnedo, id. id., 14 f 15, id. id. 
Igüeña, id. id., 3 y 4, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id., 11 y 12, 

ídem tdem. 
' Molinaseca, id. id., 13 y 14, id. id. 

Noceda, id. id., 9 y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. id., 11 y 12, id. id 
Priaranza, id. id.. 9y 10, id. id. 
Puente Domingo Flúrez, id. id., 12y 

13, id. id. 
San Esteban de Valduezá, id. id., 10 y 

11, id. id. 
Toreno, id. id., 13 y 14, id. id 

Partido de Jiiaño 
Riaño, se recaudará , los días 15 y 16 

de Noviembre próximo, sitio el de eos 
tumbre. 
. Acebedo, id. id.. 12. id. id. 

Boca de Muérgano, id. id., 18 y 19, 
idem ídem, y 

Burón, id. id-, ,13 y 14, id. id. 
Cistierna, id. id., 20 al 22, id, id. 
Crémenes, id. id., 7 y 8, id. id. 

rLillo; id. id.,3 y 4„id. id. 
Maraña, id. id., 12, id id. 
Oseja de Sajambre, id. id., 9 y 

idem idem. 
Pedrosa del Rey, id, id., 16, id. id. 
Posada de Valdeón, id. id., 9 y 

idem idem. 
. Prado de la Gúzpeña, id: id., 29, id. id. 

Prioro, id. id., 6, id. id. 
'. Renedo, de Valdetuéjar, id. id., 27 y 
28, id. id 

Reyero, id. id., 4, id. id. 
Salamón, id id., 8, id. id. 
Sabero, id;-id.,"6, id. id. 
Valderruéda. id: id., 20 y 21, id. id. 
Vegamián, id. id., 3 y 4, id. id. 

Partido de Sahagún 
Sahagún, se recaudará los días 15 y 

16, de Noviembre próximo,, sitio el de 
• costumbre. . 

: .; Almánza, id. id., 16y 17, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id., 9, idem 

ídem. 
Calzada del Coto, id. id., 19 y 20, idem 

idem. 
Canalejas, id. id., 18, id. id. 
Castromudarrá, id. id., 7, id. id. 
Castrotierra, id. id., 18, id. id. 
C-a, id, id., 17 y: 18, id. id. 
Cebanico, id. id., 25 y 26, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id., lOy l),idem 

idem. 
E l Burgo Ranero, id. id., 21 y 22, 

idem idem. 
Escobar de Campos, id. id., 12. ¡d. id. 
Galleguillos, id. id., 9 y 10, id. id. 
Gordaliza del Pino, id. id , 10, id. id. 
Grajal de Campos, id. id., 5 al 7, idem 

idem. 
Joara, id. id., 13, id. id. 

10, 

10 

Joarilla, id. id., 6 y 7, id. id. 
L a Vega de Almanza, id. id., 19 y 20, 

idem idem. 
Saelices del Rio, id. id., 23 y 24, idem 

idem. 
Santa Cristina de Valmadrigal, idem 

idem, 21 y 22, id. id. 
Valdepolo, id. id., 12 v 13, id. id. 
Vallecillo, id. id., 19, "id. id. 
Villamartln de Don Sancho, id. id., 21 

idem idem. 
Santa María del Monte de Cea, idem 

idem, 5 y 6, id. id. 
Villamol, id. id., 11, id. id. 
Villamoratiel, id. id., 16, id. id. 
Villaselán, id. id., 9 y 10, id. id. 
Villaverde de Arcayos, id. id., 11 y 12, 

idem idem. 
Villazanzo, id. id., 13 y 14, id. id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia, se recaudará los días 20 y 22 

de Noviembre próximo, sitio el de costum
bre. 

Algadefe, id. id., 8 y 21, id. id. 
Ardón, id. id., 8 y 9, id. id. 
Cabreros del Río, id. id., 16, id. id. 
Campazas, id. id., 13, id. id. 
Campo de Villavidel, id. id, 15, id. id. 
Castilfalé, id. id., 11, id. id. 
Castrofuerte, id. id., 6, id. id. 
Cimanes de lá Vega, id. id., 3 y 17, 

itlem idem. 
Corbillos de los Oteros, id. id „ 24 y 25, 

'dem ídem. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 17, idem 

idem. 
Fresno de la Vega, id. id., 18 y-19, id.. 

idem. -/ 
Fuentes de Carbajal, id.'id., 9, idem 

idem. . \ , - - . 
Gordoncillo, id. id., 7 y 8, id. id. ' 
Gusendos de los Oteros, id. id., 23 

ídem idem. 
Izagre, id. id., 19, id. id. 
Matádeón.'idT id,, 17,y.l8'," id; id." . 
Pajares de los Oteros., ¡d. id.i 1 y . 2, 

idem idem. 
Matanza, id. id.; 12, id. id.' 
San Millán de los CabalÍeros¿ idem 

idem, 18, id: id. 
SantasMartas, id. id., 27 y 28, idem 

Idem. 
Toral de losGuzmanes, id. id., 9, idem 

idem. 
Valdemora, id. id., 10, id. id. 
Valderas, id. id., 25 al 28, id. id. . , 
Valdevimbre, id. id ,11 y 12, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 20, id. id. 
Villabraz, id. id.,3, id.id. 
Villacé, id. id., 13, id. id. 
Villademor de la Vega, id. id., 10, 

idem idem. 
Villafer, id. id,, 4, id. id. 
Villaornate, id. id., 5, id. id. 
Villamandos, id. id., 4, id. id. 
Villamañán, id. id., 26 y 27, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, id. ídem, 

14 y 15, id., id. 
Villaquejida, id. id., 2 y 16, id. id. 

Partido de Villafranca d-el B i , 
. Villafranca, se recaudará los día 
26 de Noviembre próximo, sitio o! j , . 
tumbre. 

Arganza, id. id.. 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id., 16 y 17, id. id. 
Barjas.-id. id., 18 y 19, id. id. 
Berlanga, id. id., 21 y 22, id. id. 
Cacabelos, id. id., 13 y 14, id. id 
Camponaraya, id. id., 10 y 11, id. j 
Candín, id. id., 18 y 19, id. id. 
Carracedelo, id. id., 11 y 13, id. i. 
Gorullón, id. id., 3 y 4, id. id. 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 
Oencia, id. id., 5 y 6, id. id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 
Peranzanes. id. id., 9 y 10, id. id. 
Sancedo, id. id., 10 y 11, id. id. 
Sobrado, id. id., 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, id. id., 16 y 17, id. id. 
Valle de Finolledo, id. id., 14 y 15, 

idém idem. 
Vega de Espinareda, id. id,, 19 y 20, | 

idem idem. 
Vega de Valcarce, id. id., 22 v zi, 

idem idem. 
Villadecanes, id. id., 13 y 14, id. id. 

w, Partido de L a Vecilla 

La Vecilla, se recaudará los días 7 v S I 
de Noviembre próximo, sitio elde costum
bre. 

Bofiar, id. id. 9 y 11, id. id. ' 
Cármenes, id. id., 6 y 7, id. id. 
L a Ercina, id. id., 12 y,'13, id. id. ¡ 
L a Pola de. Gordón, id. id., 11 «113, 

idem idem. ' • 
La Robla, id. id;, 17y 18, id. id. 
Matallana, id. id., 4, id, id. 
Rodiézmo, id. ,id., 9 y'JÓ,, id: ¡dr 

" Santa Coloraba de Curuefto," id! id. 3J| 
y 21, id.id. 

Valdelugueros, id. id., 3 y 4, id. id. 
Valdepiélago; id. id., 5 y 6; id. id. 
Valdtteja, id. id., 2, id. id. 
Vegácervera, id! id,, 6,-id. id. 
Végaquemada, id. id.,. 22; y 23, id. ¡ J . 

X O T A S 
1. ? Eolios días señalados parala • 

branza voluntaria , del cuarto trinn r 
de 1929, se cobrarán además, los re i < 
de los Comités Paritarios Interlocalcs 
Comercio en general. Despachos oficia -
y Banca. Artes Gráficas y Materialo-
ofícios de la construcción, asi como ia 
bién las cuotas atrasadas. 

2. a Los Recaudadores podrán vai 
por medio de edictos, los días que se 
ñalan en cada Ayuntamiento para ta • 
branza, siempre que existan motivo- i 
lo justifiquen. 

3. " Los Sres. Alcaldes de l»s A vi.. 
tamicntos están obligados a prestar a 
Agentes de la Recaudación los aiir.i^-
que éstos les reclamen para la I'»' f •' 
marcha d é l a acción recaudatoria v ' 
ben fijar en los pueblos de sus n'>l!l'' ; 
vos distritos los edictos remitido* p" 
chos Recaudadores, a los efectos c|U' 
termina el artículo 204 deleitado i 
tuto de Recaudación, y entrega: 
certificación reintegrada haciendo • 
tar haber estado abierta la recauda' 
en los días y horas señalados. 

León, 29 de Octubre de 1'"",. -
Arrendatario, M. Mazo. -V.0B.1: hl 
sorero-Contador, V . Polanco. 



1.653 

Waf ranea d-el B i , 
: recaudará los día 
¡próximo, sitio o! J , 

lareda, id. id,, 19 y 20, | 

:arce, id. id., 22 y 2 

id. id.. 13 y 14, id. id. 

de L a Vetilla 

recaudará los días 7 \ SI 
óximo. sitio elde costum-1 

d;, 17.j 18, id. id. 
id., 4, id. id. id., .̂ .j'l̂ idtidr 

i de Curuefto," id! id. líJ I 

s señalados para la 
ia del cuarto trim( r 
rán además, los reci 
iritariós loterlücali'S 
eral. Despachos oficia 
jráfícas y Materialf-
¡tracción, asi como ia 
rasadas. 
jdadores podrán v.u 
ctos, los ífi'as que se 
yuntamiento para 1 ¡ • 
¡lúe existan motivos i 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

• ibiecdo sido eonfueeionado el 
ipa,:.¡ín de v e h í c u l o s automóvi les ; 
|r,Mvi'to de la contribución rústica; 
Ipalión de edificios y solares y la 
IQA! íoula industrial, todo ello, para 
|re?Í!' durante el próx imo año de 
11930, se ponen dichos documentos, 
Icón sus respectivas copias y listas 
Jcobratorias, expuestas al públ ico en 
IÍ ! local habilitado para Secretaría 
Ide este Ayuntamiento, durante el 
Ipeiiodo reglamentario, para cada 
I uno de ellos, a fin de que por los in 
Iteresados, se puedan formular las 
Ireckimaciones que estimen haya 
llugar. 

Lo que para debido coiiocimieuto 
[se lince público por medio del pre
líente. 

Vegas del Condado, 20 de Octu-
Ibre de 1929.— E l Alca'de, Bonifa 

ció Diez. ' . • " 

Alcaldí» constitucional de 
ViUafer 

.Aprobado por el Ayuntamiento 
Ipicno el presupuesto municipal or-
liiinmio para el ejercicio económico 

óe 11J30, estará de manifiesto a' pú -
Ibhco en la Secretaría de este Ayun-
lt»miento por. espacio de quince días , 
Ifljraiite cuyo plazo y quince días 
Iroas, podrán Jos vecinos presentar 
Itoiitifi el mismo, las reclamaciones 
Iqtio estimen convenientes, ante 
l i l i "» y como corresponde, con arre-
Igloai art. 300 y siguientes del Es 
lishi . i municipal vigente. 

'• • ¡afer, 25 de Octubre de 1929. 
l - L A.lealde¿ Benito Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

rnatríoula de industrial forma-
r» el p r ó x i m o aüo de 1930, se 

•• expuesta al públ ico por térmi-
" liez días en la Secretaría mu-
1 para oir reclamaciones; pu-
> presenUr los interesados las' 

i1'11' timen procedentes en los días 
'bles do dicho plazo, pasado el 

l i l a i 

!ha!;: 

l i l i . 
i i 

'Üe, 

"o serán admitidas. 
i;'! !'lezmo28de Octubre de 1929. 

I ! Acalde, Celestino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Formado por la Comis ión muni 
oipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal onlinario para el ejeroi 
oio de 1930, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho días , lo cual se 
anuncia ea cumplimiento y a los 
efectos del art. 5 .° del Real decreto 
de 3 do Agosto de 1924. 

Villamandos, 27 de Octubre de 
1929.^E1 Alcalde, R a m ó n Viejo.. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Formados los repartimientos de 
riqueza rúst ica y pecuaria y padrón 
de edificios y solares y matr ícula 
industrial para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1930, quedan expuestos al públ i 
co eu ia Secretaría municipal por 
espacio de ocho días los primeros y 
diez la ú l t ima para oir reclamacio
nes. 

San Esteban de Nogales, 23 de 
Octubre de 1929.—El Alcalde, J o s é 
Prieto. . 

Alcaldía constitucional de . 
Satiago Millas 

Formado por la Comisión muui 
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1930, queda expuesto, al pú
blico en la Secretaria municipal por 
término de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art ículo 5 ° del Real de
creto de 23 da Agosto de 1924. 

Santiago Millas, a 29 de Octubre 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Saturnino 
P. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Formados los repartimientos de 
riqueza i ú s t i c a , pecuaria y urbana 
para el año de 1930 de este Munici
pio, se hallan en esta Secretaría 
expues'os al públ ico por término de 
quince y ocho días respectivamente, 
durante los cuales pueden presen
tarse las reclamaciones que sean 
justas ' 

Formado por la Comisión rouni-
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el año 
de .1930, .queda expuesto al públ ico 
por término de ocho días y «tros 
ocho más , durante los cuales puer 
den los contribuyentes formular las 
reclamaciones debidamente docu
mentadas. 

iWmada la matr ícula industrial 
de_e8te Municipio para el año de 
193Q,- se encuentra en la Secretaría 
expuésta-al públ ico por término de 
ooho días , para oír reclamacioneí". 

Vi l lacé , 25 de Octubre de 1929. -
E l Alcalde, Marcelo Santos. 

' Alcaldía -constitucional de 
. Val de San Lorenzo 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio (!<• 1930, que
da expuesto al públ ico en la Secre
taría municipal por término de 
quince días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince d í a s , a contar 
desde la terminaoióa de la exposi
ción al publico, po Irán interponerse 
reclamaciones-ante la Delegac ión de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el ariiculo 301 
del Estatuto muti ic ípal . aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo, 
de 1924. 

Val de San Lorenan, 29 de Octu
bre de 1929 . -E l Alcalde-Presiden
te, Benito Prieto. 

Afcalüla ronstitacional de 
Posada de Valdeún 

Aprobado por el Pleno .le este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1930, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal por término 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo d» quince días , a 
contar desde la tevminae ión de la 
expos ic ión al públ ico , podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gac ión de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalad, s en el 
articulo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto d« 8 de 
Marzo de 1924. 

Posada de Valdeóu, 28 de Octu
bre de 1929.—El Alcalde-Presiden
te, Fortunato Via. 
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Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

Formados los raparlos de territo
rial, rústica y pecuaria para 1930, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por plazo reglamentario, pava oir 
reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera, 22 de Octu
bre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Fabián 
Velasco. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Villadepalox 

Formado por esta Junta el presu
puesto ordinario, p<ira el año de 
1930, queda expuesto a l .públ i co por 
el plazo reglamentario, para oir re-

. clamaciones, en el domicilio del 
Presidente. 

Villadepalos, 22 de Octubre de 
1929. — E l Presidente, Antonio Vi-
llanueva. 

Junta vecinal de San Feliz de Orbigo 
E l presupuesto ordtnanode ingre

sos y gastos • confeccionado por-esta 
Junta vecinal, el cual ha de regir 
durante el año •. actual .de 1929, se 
halla expuesto al públ ico en casa 
del Presidente que suscribe, por el 
plazo de ocho días , al objeto de oír 

-reclamaciones, pasado dicho plazo 
no se admit irán las-que contra el 
mismo se presenten. 

San Fe l iü .de Orbigo, 28 de Octo 
bre d e . l 9 2 í ) . - E l Presidente, Can-
dido Marcos. 

. Junta vecinal da Camplongo 
Formado por la Junta vecinal el 

proyecto de presupuesto para el año 
de 1930 se anuncia por un periodo 
quince días al objeto de oír reclama 
cioues y admitir las que fueran pro 
cedentes. 

Camplongo, 27 de Octubre 1927. 
E l Presidente, Manuel G-arcía. 

zá lez , vecino de Villabalter, sobre 
pago de mil pesetas y costas, con
tra D . Prudencio García e Isidro 
García Llamas, vecinos de Carbajal 
de la Legua, fueron embargadas y 
se cacan a primera subasta por tér
mino de veinte d ías , las fincas de 
la propiedad de los expresados de 
mandados, que se expresan a con
t inuac ión . 

1. " Una tierra, en término de 
Carbajal, a L a Gallega, de media 
h é m i n a , linda: Oeste, Felipe Gar
cía; Mediodía, terreno- común;' Po
niente, J o s é García y Norte, cami
no; tasada en setenta y cinco pése 
las. 

2. " Otra, al mismo sitio, de he-
mina y media, que linda: Oeste, 
camino; Mediodía , José García; Po
niente, A n t o l í n Kobles y Norte, 
Felipe García; tasada en doscientas 

a." Otra, al mismo sitio, de me
dia hemiua, que linda: Oeste, Pedro 
García; Mediodía , José García; Po
niente, se ignora y Norte, Felipe 
García; tasada - en setenta y cinco 
pesetas..:. 
• 4.a . Otra, a! mismo sitio, de he-
mina y media, linda: Oeste, cami
no; . Mediodía;. -Pedro García;' Po
niente, se ignora y Norte, Santiago 
Morales; tasada en doscientas pe 
setas. 

5. a Otra, al mismo sitio, de me
dia hemina, linda: Oeste, Gabino 
Gutiérrez;-Mediodía, Santiago Mo, 
rales; Poniente, terreno c o m ú n y 
Norte, Paula García; tasada -en se
tenta y cinco pesetas. 

6. a Otra, de igual cabida: y al 
mismo sitio, linda: Oeste, se ignora; 
Mediodía , Paula García; Poniente, 
se ignora y Norte, Santiago Mora
les; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

7. " U n huerto, en Carbajal, de 
media hemina, linda: Oeste, Felipe 
García; Mediod ía , Cayetano Ordd-
ñee; Poniente y Norte, Santiago 
Enrique; tasado en cien pesetas 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, para los que 

corriente año, a las tres de la tai-.!,.; 
se advierte que no se admit irán p ¿. 
turas que no cubran las dos tei ci' as 
partes de la tasación de las ñv.-n» 
que sirve de lipo pira la subasn y 
sin que se consigne previamenti- -n 
la mesa del Juzgado, el 10 por 1 11, 
por lo menos, del valur de la iii: -,. 
y que no exis'e'n t í tulos de prope. 
dad de las descritas fincas, quecl u-
do a cargo del rematante el supHr | 
esta falta. 

. S'ariegos, 21 de Octubre de líl'ifi. 
—Isidoro Getiijo.V— P . M . , Justo] 
G a r c í a f y f . / • f ' 
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Cédulas de^itación 
y 

Los-padres de la-interfecta' Rosa 
Loón G i l , llamados Manuel L<óii y 
Concepción G i l , vecinos que fueron 
de esta ciudad, hoy en ignóra lo I 
paradero; comparecerán ante ei .luz-
gado de mstrncciói i de L e ó n , en t] 
termino de diez días , a objeto d-
declarar en el sumario numen --I 
de este año sobre aborto e- iiis^-uü 
al Manuel León de los derechas i r : 
artículo 109 de la ley de Enjui/.i i : 
miento criminal, bajo aperoibiurn-M-
tosi.no compareoen-de inuuriu 
la-muHa'de cinco-a'-cincuenta ] - - : 
tas y demás que hubiere-lugar . 

L e ó n , 28 de-Octubre de 192.' 
E l Secretario judicial , L i c io. .1-•.>>* 
Gasque P é r e z . . 

Juzgado municipal de Sariegos 
Don Isidoro Getino García , Juez 

municipal de Seriegos. 
Hago saber: Que en el juicio ver- ' se interesen en la subasta que tendrá 

bal civil que se sigue en este Juz lugar en la Audiencia de este Juz 
gado por D . Venancio Oblanca Gon- ' gado, el día 26 de Noviembre del 

Por la presente se cita a Fi An 
ca Robles, esposa-de Manuel K' • 
Balbuena y rt un cufiado deja.' 
ma llamado Gregrorio. hijo, de 
ciso y Pilar, domiciliados h.i>i¿ -
ce poeo. tiempo en el bai uo 
Puente Castro y-en Renueva, t. .-
del Monte,-letra C, respecMvaiii'=' 
y en la actualidad en ignorad'- . 
radero, para que comparezcan i 
este Juzgado municipal, ait>> • 
Consistorio viejo de la Plaza May 
el día 13 do Noviembre pvóxim--
las once horas, provistos de sus ¡ : 
cas con el fin de prestar declai" 
como denunciante y denuncw • 
juicio de faltas por malos t-rat"---

L í ó n , 26 de Octubre de l!1-'-' 
E l Secretario, Arsenio Aioeli'- I 

í m p . de la D i p u t a c i ó n provi"1 
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